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d) .Al trabajo sobre puerto a que se refiere. la norma 3.2.d)
se otorgad. de uno a cinco puntos.

é) Al m\mero de puntos obtenidos en los ejercicios"de or
tograffa, aritmética y tl'abajo, sobre reglamentación del puer
to, se alIadIrán los que corresponden por los méritos apor
tados. ad.tUd1CAndoseles .las- plazas vacantes a lt» c:oneursantes
que. .sumándoles todos los conceptos, obtengan· la mejor pun
tuaclón.

U. S_ de valoración de mérttos.
Para la callficación de los méritos que aporten los concur··

_&antes se fija. el s1guiente baremo:

8. Usta lIe aprobados y propue<ta <fel Tribunal.

t.l:" 'Dermlnada la calificación de los aspirantes. el Tri
bUnal publleará -rel&ción de aprobados por orden de puntua
c16n. no PlIlUendo, .rebaslLr eln~ de plazas convocadas.u._.'1'JIburtal elllvará, __ a lo dispuesto en el
~. 2,0. <fe l!!.'O>den de la !'resldencla del Gobierno de
4 dé~ <fe 1lle4, al ""_t1Bbho sellor Ministro de Obras
P61J1leaa:lil·:·tOn.'e8pcihdlent4t' proPUElsta. ala que, una vez. apro~
bada. ,'loe le daré. el curso que establece la citada resolución.

&<& _c i1'uIItamenta """ la re_ón de aprobados, remitirá,
a los __ ..rectca del _10 11.2 de· la Reglamenla-
clÓJi General para ingreso en la Administración Pública, el acta
de .la \Ut1n1a ~6n. en la que habrán de flgurar. por- orden de
puntuación; tódos los opoi!toresque, habiendo superado las
pru!'~~tesen_del número de' plazas convocadas.

9. 2'...... /fe poseoión.

'.1.- En el plazo de un mes, contado a partir de la no
t1f_ón éW'oo-..m1ento, d_ el &$plrante tomar posesIón
de su_ y <lUmpllrlos nqUlaltoe exigidos en el apartado e)
dOI'llItl<lldo ·38 de la Ley de _ce CIviles del EStado, sl
la pIaD olll ',. __ en pobl!!.clón distinta de la en
que _era destinado en el or¡e,nlsmo. suprimido de que proce
da. h __ el~ Il'S ...Iv ..... de Velntlcuatro horas.

U. 'roo~ PCldrAconeelIer¡ a petición de Ice
tntereoadCl¡ _ pJórrllp, del ~ establecidO, que no po
dñ&'_de I!!. lIlItad.del mIsmc, sllae elrcunstanclas lo seon
seJan y cando no .. perJudlcon derechos de terceros.

ID. N"""" /I1l4l.
La convocatornJ. y sus 'bases. y cuantos actos admlntstlati

- ... ...--. de _ Y de·1!!. actuael6n del Tribunal, podrá
ser,~ por los mter sados.' en 108 casos y en la forma
eot&bI!IiíllIa MI la Ley de _ento Admlnlstratlvo,

Lo dlI(> .. V. L y a VV. SS, para su conocimle"to Y efecto..
~~ a V, l. Y a VV. SS. .
Madrid, & de septlembre de 19'1l~P. D., el DIrector general,

J0s6 Lula t6pos Henares.

IIlno. l!lr, Director general de la Función Públlea.-8res. oo.

turales. contados desde, el siguiev.,te al de la publicaciÓIl del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando
en ellas el orden de preferenCia por el que solicitan las plaZas
a cubrir.

Madrid, B de septiembre de 1971.-EI Director general. Acisclo
Fernández Carrledo:

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la' que se Gftuneta concurso, de traslado entre
Oficiales. de la JUBtícia Munictpal'!Í los restantes ad
mitidos pcw el turno de pruebas de aptitud.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 73 del Re
glamento Orglinico, aprobado por DeCreto de 6 de junio de 1969,
en relación con el párrafo 3.0 del apartado c) de la dispos!ción
tPansitorta 5;v. de la Ley 11/1916, de 18 de marzo. de Reforma
Orgánica y Adap~ción de los Cuerpos de la Administración
de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y Pre~

ceptos Reglamentariosconcoroantes.. .
Esta Dirección General .acuent, anunciar concurso para la

provisión' de las siguientes vacant,. entre Oficiales. de Justicia
Municipal, en semelo activo. excedentes voluntarios o -supernu
merarios, que hayan solicitado la vuelta al servicio activo y
puedan ingresar en' el 'C~erpo a la fecha -en qUe termine el plazo
de admisión de instancias. y a los aspirantes por el turno de
prueba de aptitud nilmeros 5, 9, 16, 25, 26, 2&, 29 Y 30, Y del 31, al
final de la lista de admitidos, ambos inclusive. de la Orden de
27 de mayo de 1971:

I Noya (La Coruña), -
Pastrana (Guadalajara).
Rute (Córdoba).
Tremp (Lérlda).
VlIlabllno (León).
Saldafia (Palencia).

Juzgados de Paz

Abarán (Murcia).
Alcalá- de -los Gazules (Cádiz).
Amorebieta- Echano (Vizcaya).
Ben!eorló <castellón),
Bll1las ~Murc1a).
Burlada (Pamplona).
C&lasparra (Murcio).
camarltlas (La Coruñ;\).
ccel!!.do (Madrid).
Orevtllente (Alicante).
Fenuln NilI\ez (Córdoba).
Fuente del MaestI'e (Bada-

Joo).
Grave (Pontevedra).
Ingenio iLas Palmas).
.nmena de la Frontera (CAdlz).
Malgrat de Mar (Barcelona).
lIDlIet (Barcelona).
OUtes (La Corulla).
Pasajes (Gulpi!zcoa).
Pozuelo (MadrId).
Puebla de cazalla (Sevilla).
R1anjo (La Corulla).
RlpoUet (Barcelona).
san Andrés y Sauces (Santa

Cruz de Tenerife).
Santa Comba (La Corufia).
Sítges (Barcelona).
Tán'ega (Lérida).
Teguise (L.. Palmas).
Torrepacheco (MurCia).

Alicante número 2.
Baracaldo (Vizcaya).
Barcelona número 19.
Barcelona número 20.
Bilbao número 6':
Cartagena número 2 (Mur-

cia).
Eibar (Guipúzcoa).
Elche número 1 (Alicante).
Elda (Alicante).
Jerez de la Frontera número L
Jerez de la Frontera número 2.
Lérida número l.
Lérida número 2.
Madrid número 8
Málaga número 5.
Valencia número 9.
san Baudilio de Llobregat
. (Barcelona).

san Sebastlán número l.

Juzgados Comarcal..

Amurrio (Alava).
Benídorm (Alicante).
Cambados (Pontevedra),
Cangas del Narcea (Oviedo).
Corrión de los Condes (Palen-'

cia).
Cazarla (Jaén).
Cuevas de Almanzora (Alme~

r1a),
Egea de los Caballeros (Zara-

goza).
Gérgal (Almerla).
Igualada (Barcelona).
Martorell (Barcelona).
Martes (Jaén).

Juzgados Municipales

'0.25

0,50
1,00

1,00

Puntos

1,: Pór-cada.aAo ,o fracción de aflo de servicios prestados

1. ~elpu~:r::ar:OO~~tt&d~"a~ii~"~i"q~e
solicita .

8. Por titulo de Ba.chiller Elemental o equivalente .
4. Por hallarse oomprendido en cualqUiera _de los su

puestos a que se refiere la Ley de 17 de Julio de 1947.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 14 Dirección General <fe Jusli·
·cia por la que- Be anuncta concurso para la' prom.
.ión delctJrr/O do. J..... ~ Jugados Municipales"""""tea ~.. me.llcl<>ntm. .

Vacante en la. actuohdad el CÍU'lIo de Juez en los Juzgados
Mun191paIes que a continuación se relaciOnan. se anuncia a conM
curso SU Pl'Oylsión. de conformidad con- lo -establecido en los
~~ 1f, 17 Y 18 del ~Iamento Qrgánlcn de Jueoes MU
_ ....... OOma.rcalee y de' P"" de 19 de Junio de 1989:

I!larcelona nilmero ID.
MadrId ,,\\mero $l.
ean_AntlgUQ .(Vizcaya).

Las S<l!lcItudes de los osPlrantes deberán tener entrada en el
IlegI- Gem!ralde ""la MtnIsteT!o en el plazo de diez dI.. n ...

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de
tener entrada directamente en el Registro General del Ministerio.
o bien en las condiciones y reqUl8ttos exigidos por los articu
los 65 y 66 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo. dentro
del plazo de diez dias naturales, con~os a partir del siguiente
al en que se publlque este anuncio en el «Boletin Oficial del
Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en -las islas Canarias,
Baleares o Marruecos, cursarán. sus peticiones telegráficamente,
sin perjuicio de. que remitan sus inát8ncias por correo.

Para los Oficiales en propiedad. excedentes o supernumera~

rios, el concurso se regirá por las normsscontenidas en el expre~

sado Reglamento de 8 de junto de 1969, con -la preferencia sefia
lada- del párrafo 3.0 ~el!J¡partad.o e) de la. transitoria 5.1\- de la
Ley de Adaptación.

Los aspirantes citados en la presente Resolución habrán de
concursar obligatoriamente de tal suerte, que la no presentación
de la pertinente soU,citud en el plazo anteriormente expresado.
supondrá la baja auto:triiittca. y definitiva en la citada relación.
de admitidos de 27 de ma.yo _de 1971.

Madrid, 13 de septiembre de 1971.-El Director general, Acis
elo Fernández Carriedo.


